
JURISPRUDENCIA - DOCTRINA - LEGISLACION - IMPUESTOS - SOCIEDADES ANONIMAS
J U R I S P R U D E N C I A  -   D O C T R I N A  -   L E G I S L A C I Ó N   -   I M P U E S T O S   -   S O C I E D A D E S  A N Ó N I M A S

Buenos Aires, viernes 18 de septiembre de 2020    AÑO LXXVI - Nº 19.729

AFIP: RG 4816 (Parte II)
Avisos Clasificados / Convocatorias /  Avisos Comerciales

ATENCION AL PUBLICO: SAN MARTIN 50 - 7º P.- OF.143-CABA

Precio del ejemplar: $ 1,50

Sumario:      HOY: Mayormente Soleado.
MAÑANA: Soleado.

CONTINÚA EN LA PÁGINA 2, COLUMNA 1

Parte II

Los contribuyentes y/o responsables que no resulten
caracterizados como “Pequeños Contribuyentes” -
conforme lo dispuesto en los párrafos anteriores- y
consideren que cumplen los requisitos previstos al efecto,
podrán acreditar la condición mediante el servicio con
Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”
implementado por la Resolución General N° 4.503 y su
complementaria, seleccionando el trámite “Pequeños
Contribuyentes - Caracterización Ley 27.562” debiendo
aportar la documentación de respaldo que resulte
pertinente.

La dependencia interviniente de este Organismo efectuará
las verificaciones correspondientes a fin de registrar dicha
condición en caso que corresponda.

e) Demás contribuyentes no comprendidos en los incisos
precedentes.

La dependencia interviniente de este Organismo efectuará
las verificaciones que correspondan a fin de constatar las
condiciones a que se refiere el artículo 8° de la Ley N°
27.541 y sus modificaciones.

CAPÍTULO 5 - REQUISITOS PARA LA ADHESIÓN

ARTÍCULO 5°.- Para adherir al presente régimen
y a los fines de obtener los beneficios de condonación y/
o exención establecidos por el Capítulo 1 del Título IV de
la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, se deberá:

a) Presentar las declaraciones juradas o liquidaciones
determinativas de las obligaciones que se regularizan,
cuando ellas no hubieran sido presentadas o deban
rectificarse.

b) Declarar en el servicio “Declaración de CBU” en los
términos de la Resolución General N° 2.675, sus
modificatorias y complementarias (5.1.), la Clave Bancaria

Uniforme (CBU) de la cuenta corriente o de la caja de
ahorro de la que se debitarán los importes
correspondientes para la cancelación de cada una de las
cuotas, en caso que la adhesión al régimen de
regularización se realice mediante planes de facilidades
de pago.

c) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido de
acuerdo con lo previsto en la Resolución General N°
4.280.

CAPÍTULO 6 - PROCEDIMIENTO PARA LA
ADHESIÓN

ARTÍCULO 6°.- La adhesión al régimen de
regularización deberá realizarse accediendo a los
sistemas informáticos que, según corresponda, se
indican a continuación:

a) “SISTEMA DE CUENTAS TRIBUTARIAS”: cuando
se opte por la cancelación de obligaciones impositivas
y/o previsionales, en los términos del inciso a) del artículo
13 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

b) “SOLICITUD DISPOSICIÓN DE CRÉDITOS
ADUANEROS”: cuando se opte por la cancelación de
obligaciones de naturaleza aduanera, en los términos del
inciso a) del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus
modificaciones.

c) “MIS FACILIDADES”: cuando la regularización se
realice mediante pago al contado o a través de planes de
facilidades de pago, en los términos de los incisos b) y c)
del artículo 13 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones,
respectivamente, observándose las disposiciones de los
Títulos III y IV de esta resolución general.

A los fines previstos en los incisos a) y b) de este artículo,
deberán observarse, según corresponda, los requisitos
y demás condiciones que se establecen en el Título II de
la presente.

CAPÍTULO 7 - ANULACIÓN DEL ACOGIMIENTO Y
NUEVA SOLICITUD. EFECTOS

ARTÍCULO 7°.- Los contribuyentes y
responsables -ante la detección de errores- podrán
solicitar hasta el 28 de octubre de 2020, inclusive, la
anulación del acogimiento al régimen de regularización
mediante el servicio con Clave Fiscal denominado
“Presentaciones Digitales” implementado por la
Resolución General N° 4.503 y su complementaria,
seleccionando el trámite que, según el modo de adhesión,
se indica a continuación:

a) Compensación: “Procesamiento o anulación de
compensación”.

b) Pago al contado o plan de facilidades de pago: “Planes
de pago. Anulaciones, cancelaciones anticipadas totales
y otras”.

Al efecto, deberá fundamentarse el motivo de la respectiva
solicitud a fin de efectuar una nueva adhesión, en cuyo
caso deberá cumplirse con el procedimiento previsto en
el artículo 6° de la presente, según corresponda.

En el supuesto de haber efectuado el ingreso en concepto
de pago a cuenta el mismo podrá ser imputado a la
cancelación de las obligaciones que el contribuyente
considere, sin que pueda ser afectado a la cancelación
del pago a cuenta y/o cuotas de planes de facilidades de
pago.

Las imputaciones realizadas de acuerdo con lo dispuesto
en el párrafo anterior no se encontrarán alcanzadas por
los beneficios previstos en el Capítulo 1 del Título IV de
la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

CAPÍTULO 8 - ACTIVOS FINANCIEROS EN EL
EXTERIOR

ARTÍCULO 8°.- La repatriación por parte de
las personas humanas o jurídicas, y de sus socios y
accionistas - directos e indirectos - con una participación
no inferior al TREINTA POR CIENTO (30%) del capital
social de aquellas, de al menos el TREINTA POR CIENTO
(30%) del producido de la realización de los activos
financieros situados en el exterior que posean a la fecha
de entrada en vigencia de la Ley N° 27.562 a que se refiere
el artículo 8° de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones,
estará sujeta a los siguientes términos y condiciones:

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Procedimiento. Ley N° 27.541. Título IV, Capítulo 1. Ley N° 27.562. Ampliación
del régimen de regularización de obligaciones tributarias, de la

seguridad social y aduaneras. Su implementación.
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1. Los fondos repatriados podrán:

a) Ser ingresados y liquidados en el Mercado Único y
Libre de Cambios (MULC), o

b) permanecer depositados en una cuenta abierta a nombre
de su titular, en entidades financieras regidas por la Ley
N° 21.526 y sus modificaciones, conforme a las
condiciones que determine el Banco Central de la
República Argentina.

En este caso, una vez cumplida la repatriación y efectuado
el mencionado depósito, esos fondos podrán afectarse,
en forma parcial o total, a cualquiera de los siguientes
destinos:

i) La adquisición de certificados de participación y/o títulos
de deuda de fideicomisos de inversión productiva que
constituya el Banco de Inversión y Comercio Exterior
(BICE), en carácter de fiduciario y bajo el contralor del
Ministerio de Desarrollo Productivo.

ii) La suscripción o adquisición de cuotapartes de fondos
comunes de inversión existentes o a crearse, en el marco
de la Ley N° 24.083 y su modificación, que cumplan con
los requisitos exigidos por la Comisión Nacional de
Valores.

Cuando los fondos que se hubieren depositado se
destinaran en forma parcial a alguna de las operaciones
mencionadas precedentemente, el remanente no afectado
a estas últimas deberá continuar depositado en las
entidades financieras de acuerdo con lo establecido en el
inciso b) de este artículo.

Las inversiones previstas en el inciso b) precedente
deberán mantenerse -en todos los casos- bajo la titularidad
del contribuyente durante un período de VEINTICUATRO
(24) meses, contado desde la entrada en vigencia de la
Ley N° 27.562.

2. En el caso de que el mismo sujeto regularice la deuda
mediante diversos planes de facilidades de pago, pago al
contado y/o compensación, el plazo de SESENTA (60)
días previsto en el artículo 8° de la Ley N° 27.541 y sus
modificaciones se computará desde la primera adhesión.

3. El incumplimiento de la repatriación del producido de la
realización de los activos financieros en el plazo fijado en
el artículo 8° de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, en
los términos y condiciones previstos en esta resolución

general, determinará el rechazo de la adhesión al régimen
de regularización.

4. La existencia y el valor de los activos financieros
situados en el exterior se deberán considerar a la fecha
de entrada en vigencia de la Ley N° 27.562, teniendo en
cuenta las pautas establecidas en el Anexo II que integra
la presente.

CAPÍTULO 9 - DEUDAS EN DISCUSIÓN
ADMINISTRATIVA, CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVA O JUDICIAL

Allanamiento

ARTÍCULO 9°.- En el caso de incluirse en el
presente régimen de regularización deudas en discusión
administrativa, contencioso-administrativa o judicial, el
acogimiento tendrá como efecto el allanamiento
incondicional respecto de las obligaciones regularizadas
o, en su caso, el desistimiento de acciones, reclamos o
recursos en trámite, así como de toda acción y derecho,
incluso el de repetición, por los conceptos y montos por
los que se formule el acogimiento, de conformidad con lo
establecido por el primer párrafo del artículo 9° de la Ley
N° 27.541 y sus modificaciones.

El interesado deberá presentar ante la instancia
administrativa, contencioso-administrativa o judicial en
la que se sustancia la causa, copia del acuse de recibo
del acogimiento al presente régimen, junto al detalle de
las obligaciones regularizadas.

En los casos en que los únicos conceptos reclamados
respondan a aquellos que resulten condonados conforme
a lo establecido en el artículo 12 de la Ley N° 27.541 y sus
modificaciones, el representante fiscal o el juez
administrativo interviniente -según el caso- solicitará el
archivo de las actuaciones labradas para su aplicación.

De tratarse de obligaciones tributarias canceladas con
anterioridad a la vigencia de la Ley N° 27.562 que se
encuentren en curso de discusión en sede administrativa,
contencioso-administrativa o judicial por vía de
repetición, el beneficio de condonación de los intereses
en los términos previstos en el quinto párrafo del artículo
12 de la Ley N° 27.541 y sus modificaciones resultará
procedente siempre que el interesado desista de la acción
y del derecho y renuncie a la promoción de cualquier
procedimiento respecto de la obligación cancelada, en
cuyo caso deberá presentar el formulario de declaración
jurada N° 408 (Nuevo Modelo) mediante el servicio con
Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”,
implementado por la Resolución General N° 4.503 y su

complementaria, seleccionando el trámite “Presentación
F. 408 - Allanamiento o desistimiento”.

Deudas en ejecución judicial. Archivo de las actuaciones

ARTÍCULO 10.- Cuando se trate de deudas en
ejecución judicial, acreditado en autos el acogimiento al
régimen, encontrándose firme la resolución judicial que
tenga por formalizado el allanamiento a la pretensión fiscal,
satisfecho el ingreso del pago a cuenta -de corresponder-
, y una vez regularizada en su totalidad la deuda
demandada, los honorarios y las costas del juicio, en los
términos de la presente norma, esta Administración
Federal solicitará al juez interviniente el archivo de las
actuaciones.

Cuando la adhesión resulte anulada, rechazada o se
produzca la caducidad del acogimiento por cualquier
causa, esta Administración Federal impulsará las acciones
destinadas al cobro de la deuda en cuestión, conforme a
la normativa vigente.

Medidas cautelares trabadas. Efectos del acogimiento

ARTÍCULO 11.- Cuando se trate de deudas en
ejecución judicial por las que se hubiere trabado embargo
sobre fondos y/o valores de cualquier naturaleza,
depositados en entidades financieras o sobre cuentas a
cobrar, así como cuando se hubiere efectivizado la
intervención judicial de caja, la dependencia competente
de esta Administración Federal -una vez acreditado el
acogimiento al régimen por la deuda reclamada- arbitrará
los medios para que se produzca el levantamiento de la
respectiva medida cautelar.

En el supuesto que el embargo se hubiere trabado sobre
depósitos a plazo fijo, el levantamiento se comunicará
una vez producido su vencimiento.

De tratarse de una medida cautelar que se hubiera
efectivizado sobre fondos o valores depositados en cajas
de seguridad, el levantamiento deberá disponerlo el juez
que la haya decretado.

La falta de ingreso del total o de la primera cuota del plan
de pagos de los honorarios a que se refiere el artículo 14
de la presente no obstará al levantamiento de las medidas
cautelares, siempre que se cumpla con los demás
requisitos y condiciones dispuestos para adherir al
régimen.

El levantamiento de los embargos bancarios alcanzará
únicamente a las deudas incluidas en la regularización. El
mismo criterio se aplicará respecto del levantamiento de
las restantes medidas cautelares, el que deberá solicitarse
con carácter previo al archivo judicial.

Los montos de capital embargados generarán la
condonación de intereses solo en la medida que la
transferencia a las cuentas recaudadoras o dación en pago
en los términos de la Resolución General N° 4.262, se
haya realizado con anterioridad a la vigencia de la Ley N°
27.562.

Honorarios. Procedencia. Forma de cancelación

ARTÍCULO 12.- A los fines de la aplicación de
los honorarios a que se refiere el artículo 98 de la Ley N°
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones,
correspondientes a deudas incluidas en el presente
régimen que se encuentren en curso de discusión
contencioso-administrativa o judicial, se observarán los
siguientes criterios:
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CONVOCATORIA   A
ASAMBLEA

ASOCIACIÓN DIRIGENTES DE EMPRESA

CONVOCATORIA
                                                                               Buenos
Aires, 26 de agosto de 2020
De acuerdo con lo prescripto en el Artículo 59 de los
Estatutos Sociales, nos es grato convocar a los
señores asociados a la Asamblea General Ordinaria,
que se realizará bajo la modalidad de Asamblea a
distancia en los términos de la RG 18/2020 de la
IGJ y en virtud de lo dispuesto por el Decreto de
Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 y concordantes
que impone el aislamiento social preventivo y
obligatorio, atento a la situación de pandemia
COVID-19 de público y notorio conocimiento, a
través de la plataforma GOOGLE MEET el día 30
de Septiembre de 2020, a las 18 horas, en primera
convocatoria y 18.30 en segunda convocatoria, y
cuyos sus participantes deberán confirmar su
asistencia mediante el envío de un correo electrónico
a secretariaade.org@gmail.com y donde se le
proveerá el ID de la reunión y la contraseña a los
efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Nombramiento del presidente de la
Asamblea.

VINCULOS SOCIEDAD DE GARANTIA
RECIPROCA

CUIT 30-70860279-1. Convocase a los Accionistas
a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a ser
celebrada el día 15/10/2020, a las 11:30hs. en
primera convocatoria y a las 12:30hs. en segunda
convocatoria para el caso de no obtenerse quórum
en la primera convocatoria, en Av. Belgrano 615,
Piso 7º, Of. «D», CABA.

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el
Acta de Asamblea.

2) Motivos del llamado a asamblea fuera de término.

3) Consideración de la documentación que prescribe
el artículo 234, inc. 1º de la Ley 19550,
correspondiente al Ej. Ec. Nº 17 de la Sociedad
cerrado al 31/12/2019.

4) Destino de los resultados del ej. Su propuesta de
distribución y/o afectación a reserva facultativa.

5) Consideración de la gestión del Consejo de
Administración y su remuneración.

6) Consideración de la gestión de la Comisión
Fiscalizadora y su remuneración.

7) Elección de los miembros de la Comisión
Fiscalizadora por finalización de sus mandatos.

TRANSPORTES SANTA FE S.A.
COMERCIAL E INDUSTRIAL

CUIT 30546241374.Convocase a Asamblea
Ordinaria y Extraordinaria para el 30/09/20 a las
10:30 y 11.30 hs en 1ra y 2da.convocatoria
respectivamente en Jorge Newbery 3943, CABA,
para tratar los siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos Accionistas para firmar el
acta.

2) Consideración de la documentación del art. 234,
inc. 1º de la ley 19550 y sus modificatorias por el
ejercicio económico del 31/12/19.

3) Renuncia de los miembros del Directorio y del
Consejo de Vigilancia y de su gestión al día de la
fecha.

4) Reforma del estatuto en sus art. 3º,9º y 19º.

5) Texto Ordenado de Estatuto Social.

6) Elección del Directorio y Consejo de Vigilancia,
por 3 ejercicios Designado según instrumento
publico esc 127 de fecha 12/6/2019 reg 1453 Javier
Omar López - Presidente  

Diario El Accionista
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8) Ratificación o Revisión de las decisiones del
Consejo de Administración en materia de admisión
de socios, garantías otorgadas, transferencias de
acciones y exclusión de socios partícipes.

9) Consideración de la desafectación de la Reserva
Facultativa para futuras contingencias.

10) Consideración de los asuntos y documentación
previstos en el art. 36 del Estatuto Social, de
corresponder.

NOTA: Para Participar en la Asamblea los Socios
deberán comunicar su asistencia con no menos de
3 días hábiles de anticipación a la fecha fijada por
la asamblea a fin de que se los inscriba en el registro
de asistencia y/o enviar al siguiente mail,
secretaria@vinculossgr.com.ar. Los Socios podrán
requerir memoria, inventario, balance general, y
estado de resultados, informe de la Comisión
Fiscalizadora y demás documentación establecida
por el artículo 234 inciso 1) de la Ley Nº 19.550,
correspondiente al Ej. Nº 17 cerrado el 31/12/2019.
Se recuerda a los señores Socios que podrán hacerse
representar en la Asamblea por Carta Poder
otorgada con firma Certificada en forma Judicial,
notarial o bancaria.
En el supuesto que el aislamiento obligatorio
dispuesto por el DNU N° 297/2020 y normas
complementarias continúe vigente en la fecha de
la asamblea, la misma se realizará a distancia, en
el día y horario fijados, a través de videoconferencia
con los alcances y requisitos previstos en la
Resolución General 11/2020 de la IGJ. El sistema
utilizado será la plataforma digital «ZOOM» y los
accionistas podrán solicitar el acceso  a la siguiente
dirección de correo secretaria@vinculossgr.com.ar.
Jorge Puet Presidente designado por Acta Nº549
del 26/4/2018 del Consejo de Administración.

EL PRESIDENTE
Diario El Accionista
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a) Cuando la causa verse exclusivamente sobre la
aplicación de multas e intereses resarcitorios y/o
punitorios que resulten condonados de acuerdo con lo
previsto en la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, no
corresponderá la percepción de honorarios por parte de
los apoderados y/o patrocinantes del Fisco.

b) En los demás supuestos los honorarios estarán a cargo
del contribuyente y/o responsable que hubiere formulado
el allanamiento a la pretensión fiscal o el desistimiento de
los recursos o acciones interpuestos, de conformidad
con lo previsto en el artículo 9° de la presente.

CONTINÚA EN LA PRÓXIMA EDICIÓN

TRANSPORTES AUTOMOTORES CALLAO
S.A. (LINEA 12)

CONVOCATORIA
Convocase a los accionistas de Transportes
Automotores Callao SA a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el 9 de Octubre 2020, a las
16.30 horas en 1ra. Convocatoria y 17.30 horas en
segunda convocatoria, en sede social de la Avda.
Santa Fe 4927 de Capital Federal a los efectos de
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1 – Designación de dos accionistas para
firmar el Acta.

2- Motivo de convocatoria fuera de termino.

3- Consideración de la Memoria, Balance
General con sus notas, cuadros y anexos, Estado
de Resultados y Flujo de Fondos, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto e Informe del Consejo
de Vigilancia correspondiente al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2019.
4- Aprobación de la Gestión del Directorio y Consejo
de Vigilancia

Presidente Autorizado según Acta de Asamblea N°
71 y Acta de Directorio N° 1529 del 2/05/2019
OSCAR ANIBAL LOPEZ - PRESIDENTE

Diario El Accionista
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RESTAURANTE

PRYSMIAN ENERGÍA CABLES Y
SISTEMAS DE ARGENTINA S.A.

CONVOCATORIA:

Convocase a los Señores accionistas de Prysmian

Energía Cables y Sistemas de Argentina S.A. a la
Asamblea General Ordinaria para el día 6 de octubre
de 2020 a las 17,00 horas en primera convocatoria
y a las 18 horas en segunda convocatoria en caso
de fracasar la primera, que tendrá lugar: a) en caso
de celebrarse en forma presencial en la sede social
sita en Av. Argentina 6784 CABA, o  b) para el
caso de extenderse el aislamiento social, preventivo
y obligatorio a celebrarse a distancia conforme lo
dispuesto por la Resolución General IGJ 11/20 por
medio de plataforma digital SKYPE, para tratar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1.- Designación de dos accionistas para
firmar el acta de la Asamblea.

2.- Ratificación de las decisiones adoptadas
en la asamblea ordinaria de accionistas celebrada
a distancia el 15 de junio de 2020 en las que se
trataron y aprobaron los siguientes puntos del orden
del día:

a) Consideración de los motivos por los
cuales la Asamblea General Ordinaria se celebra
fuera del término legal.

b) Consideración de la documentación
establecida por el Art. 234 inc.1ro. de la ley 19.550
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2019. Destino de los resultados del
ejercicio.

c) Consideración de la gestión de los
miembros del Directorio y de la Comisión
Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2019.

d) Consideración de las remuneraciones a
los miembros del Directorio y de la Comisión
Fiscalizadora.

e) Fijación del número de directores
titulares y suplentes y su elección.

f) Fijación del número de miembros de la
Comisión Fiscalizadora y su elección.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que
para asistir/ participar de  la Asamblea deberán
cursar comunicación escrita a la Sociedad en Av.
Argentina 6784, Ciudad de Buenos Aires o  vía mail
a la dirección asamblea.ar@prysmiangroup.com en
la cual deberán informar sus datos de contacto a
efectos de su registración y posterior participación,
hasta el día  30 de septiembre de 2020 a las 18
horas.

Carlos A. Bossio - Vicepresidente en ejercicio de la
presidencia

Diario El Accionista
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INTERGARANTIAS S.G.R.

CONVOCATORIA
CONVOCA a socios de Intergarantías S.G.R. CUIT
Nº 30-70756027-0 a Asamblea General Ordinaria
el 9 de octubre de 2020 en 1° convocatoria a las
16:00 hs., en Corrientes 545 4° piso contrafrente,
CABA. Si no se reuniera el quórum exigido, se cita
en 2° convocatoria, en el mismo lugar, una hora
después de la fijada para la 1°,a fin de tratar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1º) Designación de dos socios para firmar
el acta;

2º) Tratamiento de la memoria, inventario,
balance general, estado de resultados, estados
complementarios, notas y anexos, movimientos y
estados del fondo de riesgo e Informe de la Comisión
Fiscalizadora, por el ejercicio contable Nº 20 cerrado
el 30/06/2020 y la asignación de resultados del
ejercicio; de la gestión del Consejo de
Administración, de la Comisión Fiscalizadora y de
la Gerencia General, determinación de sus

retribuciones;

3º) Informe sobre altas y bajas de socios
partícipes y/o terceros, protectores y transferencias
de acciones;

4°) Consideración de los aspectos previstos
en el art. 28 inc. c) de la Res. SEPyMEyDR 455/
2018;

5º) Aumento capital social dentro del
quíntuplo;

6º) Determinación de la política de
inversión de los fondos sociales hasta la próxima
Asamblea Gral. Ordinaria;

7º) Aprobación del costo de las garantías,
del mínimo de las contragarantías que se solicitará
a los socios partícipes y/o terceros y fijación del
límite máximo de las eventuales bonificaciones que
podrá conceder el Consejo de Administración hasta
la próxima Asamblea Gral. Ordinaria;

8º) Determinación de la cuantía máxima
de garantías a otorgar hasta la próxima Asamblea
Gral. Ordinaria;

9º) Designación de tres Síndicos Titulares
y Suplentes por vencimiento de sus mandatos;

10°) Designación de tres (3) Consejeros
Titulares y Suplentes por vencimiento de sus
mandatos;

NOTA 1) Se recuerda a los socios que a los fines de
la acreditación deberán comunicar su participación
en la sede social, Corrientes 545 4° piso contrafrente,
CABA, como máximo, hasta el 7 de octubre de 2020
a las 18 hs, para que se los inscriba en el Registro
de Asistencia (Art. 41 Estatuto Social).

NOTA 2) Presidente designado por Actas de
Asamblea Gral. Ordinaria N° 17 del 29/09/2017 y
del Consejo de Administración N° 1197 del  29/09/
2017. José Raúl Fidalgo.
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2) Nombramiento de tres (3) asociados para
firmar el acta respectiva.

3) Consideración y aprobación  de la
Memoria, Estado de Situación Patrimonial (Balance
General), Inventario, Estado de Recursos y Gastos,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas y Dictámen del
Contador Público Independiente, correspondientes
a los estados contables del ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2019.

4) Elección de Autoridades según lo
prescripto por el artículo 59 de los Estatutos
Sociales.

5) Reforma de estatutos sociales en cuanto
a la convocatoria a Asamblea de la entidad.

Dr. Aizar Antonio Assefh- Presidente según Acta
de Asamblea General Ordinaria de fecha 22/03/2018
Lic. Nora Viviana Cozzuol- Secretaria según Acta
de Asamblea General Ordinaria de fecha 22/03/2018

Lic. Nora V. Cozzuol - Secretaria
Dr. Aizar A. Assefh - Presidente
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